
 

Ibagué Tolima, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD 

MÉDICA CONTRACTUAL) INSTAURADO POR SEBASTIAN 

MAHECHA RAMÍREZ Y OTROS CONTRA MEDICADIZ S.A.S. Y 

OTRO RADICACIÓN No.2022-00044-00.- 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, proceda a realizar la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada MEDICADIZ S.A.S., acreditando al 

juzgado el diligenciamiento, so pena de declarar el desistimiento 

tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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